
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez pasa este 

proceso con documento allegado por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 20 de agosto de 2020 

 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, veinte de agosto de dos mil veinte. 

 
 
 

Se ordena agregar al expediente en el proceso de la referencia, el certificado 

catastral del bien inmueble perseguido identificado con NÚMERO PREDIAL: 00-04-

00-00-0002-0002-0-00-00-0000. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


